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1. Introducción 

En el marco del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), se 

contempla la realización de valoraciones psicológicas a los integrantes de brigadas de 

emergencia y conductores, con el fin de identificar condiciones emocionales, habilidades 

psicosociales y factores que puedan influir en su desempeño en situaciones de riesgo. 

Estas valoraciones permiten fortalecer la capacidad de respuesta ante emergencias y 

promover el bienestar psicológico de los colaboradores que desempeñan funciones críticas 

dentro de la entidad. 

 

 

2. Objetivo 

Realizar actividad psicosocial de comunicación asertiva  a los integrantes de la brigada de 

emergencia con el fin de identificar su exposición al riesgo psicosocial y fortalecer sus 

competencias emocionales. 
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3. Alcance 

La actividad está dirigida a los integrantes de las brigadas de emergencia de la Regional 

Norte de Santander. 

 

 

4. Responsable 

Psicóloga – Apoyo al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Regional Norte de Santander 

 

 

5. Marco Normativo 

El desarrollo de esta actividad se fundamenta en: 

• Decreto 1072 de 2015 

Establece la obligación de identificar, evaluar y controlar los riesgos laborales, 

incluyendo el componente psicosocial en grupos expuestos a situaciones críticas.  

• Resolución 0312 de 2019 

Define la necesidad de realizar seguimiento a la salud de los trabajadores, 

especialmente en roles de alto impacto.  

• Resolución 2404 de 2019 

Orienta la evaluación e intervención de factores psicosociales en trabajadores 

expuestos a condiciones de estrés.  

• Ley 1562 de 2012 

Establece la responsabilidad de promover la seguridad y salud de los trabajadores, 

incluyendo la preparación para emergencias.  

• Lineamientos institucionales del SENA – SG-SST 
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Orientan la valoración y seguimiento de brigadistas y conductores en el componente 

psicosocial. 

 

6. Metodología.  

Durante el periodo evaluado, no se llevaron a cabo valoraciones psicológicas a brigadistas y 

conductores, debido a que el proceso se encuentra en fase de organización y convocatoria de 

los integrantes. 

Se realizó una primera reunión de brigadistas, en la cual se evidenció baja asistencia por parte 

de los convocados, lo que limitó el desarrollo de las valoraciones programadas. 

No obstante, en el marco de este primer acercamiento, se llevó a cabo una actividad 

psicosocial dirigida a los asistentes, enfocada en el fortalecimiento de la comunicación 

asertiva, como habilidad fundamental en el trabajo en equipo y en la atención de situaciones 

de emergencia. 

 

7. Resultados  

• Realización de primera reunión de brigadistas  

• Baja asistencia de los integrantes convocados  

• Desarrollo de actividad psicosocial en comunicación asertiva  

• Sensibilización inicial de los participantes 

 

8. Análisis 

La baja asistencia en la primera convocatoria evidenció la necesidad de fortalecer los procesos 

de organización y participación de los brigadistas, lo cual impacta directamente la ejecución 

de las valoraciones psicológicas. 

Sin embargo, la implementación de una actividad psicosocial permitió avanzar en el 

fortalecimiento de competencias clave, como la comunicación asertiva, esencial para el 

desempeño en situaciones de emergencia. 
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9.  Conclusión 

Durante el periodo evaluado no fue posible realizar las valoraciones psicológicas 

programadas, debido a factores asociados a la convocatoria y participación de los 

brigadistas.No obstante, se desarrolló una primera actividad de intervención 

psicosocial, y se proyecta la programación de las valoraciones en próximas jornadas, 

garantizando la cobertura de la población objetivo. 

 

Se proyecta la realización de las valoraciones psicológicas en próximas jornadas, 

garantizando la cobertura de los integrantes de brigadas y conductores. 

 

10. Anexos 

 




